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D ir e c c ió n  A d m in is t r a t iv a  y  F in a n c ie r a  

A c ta  d e  A d ju d ic a c ió n

En fecha nueve (09) de marzo del año 2020, se em itió  el acta de adjudicación, 

correspond ien te  al proceso de com pra m enor de re ferencia  MEM-DAF-CM-2020-0018, 

para: Adquis ic ión de p in tu ra , e jecutado de con fo rm idad  con la Ley No. 340-06, sus 

m odificaciones y Reglam ento de aplicación No. 543-12, según las o fertas recibidas en 

respuesta a la convocatoria  publicada por esta Unidad O perativa de Compras y 

Contrataciones.

Considerando: Que en fecha 25 de feb re ro  del año 2020 se pub licó en Portal Transaccional 

el proceso de com pras de MEM-DAF-CM-2020-0018, bajo la m odalidad de com pra m enor 

para: Adquis ic ión de p in tu ra .

Considerando: Que el Art. 43 de la Ley 340-06, establece que cuando la selección se basa 

con jun tam ente  en la calidad de la propuesta, idoneidad del p roponen te  y en el costo de 

los servicios a sum inistrar, en p rim er té rm in o  se evaluara la calidad.

Considerando: Que de con fo rm idad con lo establecido en el A rt. 26 de la Ley 340-06, la 

adjudicación se hará en favor del o fe ren te  cuya propuesta cum pla con los requis itos y sea 

calificada com o la más conven ien te  para los intereses instituc iona les y del país, ten iendo  

en cuenta, la calidad, precio e idoneidad del o fe ren te  y demás condiciones que se 

establezcan en la reglam entación.

Visto: el requerim ien to  de fecha 20 de febrero  del 2020, Referencia INT-MEM-2020-2645, 
em itido  po r la Dirección de Energía Renovable.

V isto: La recom endación de adjudicación del Dirección de Energía Renovable, m ediante  

in fo rm e  evaluador de fecha de fecha (03) de marzo del 2020, el cual recom ienda 

adjud icar a las Empresas "ANTONIO P. HACHE & CO, S.A.S, E&C MULTISERVICES SRL, S&Y 

SUPPLY, SRL".

Empresas participantes:

OFERENTES
M O N TO  OFERTADO CON IM P 

INCLUIDO

A N TO N IO  P. HACHE &  CO, S.A.S R D $187,4 7 4 .9 5

E&C MULTISERVICES SRL R D $199 ,6 2 2 .8 4

S&Y SUPPLY, SRL R D $204 ,2 3 0 .2 7

FL& M  COMERCIAL, SRL R D $236 ,2 3 6 .0 0

COMERCIAL FERRETERO E PEREZ, SRL R D $254,4 9 6 .5 0

DAC DISEÑO ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION, SRL R D $209 ,3 1 0 .0 9
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SILVER TIGER BUSINESS, SRL R D $223,4 1 2 .8 9

ASCARY HOLDING, SRL R D $226 ,9 30 .55

INVERSIONES BAUTISTA BERAS, SRL R D $206,4 1 5 .0 0

Resolución

PRIMERO: A d jud icar com o al efecto adjudica la "Adquisición de p in tu ra " a la Razón Social 

ANTONIO P. HACHE & CO, S.A.S, por un m onto  de C iento sesenta y cinco m il ochocientos 

noventa y nueve pesos con noventa y ocho centavos/100 (RD$165,899.98).

SEGUNDO: A d jud icar com o al efecto adjudica la "Adquisición de p in tu ra " a la Razón Social 

E&C MULTISERVICES SRL, SRL, po r un m onto  de Cinco m il setecientos un peso con 00 /100  

(RD$5,701.00).

TERCERO: A d jud icar com o al efecto adjudica la "Adquisición de p in tu ra " a la Razón Social 

S&Y s u p p l y , SRL, por un m onto  de Quince m il setecientos cincuenta y cuatro  pesos con 

setenta y siete centavos 00 /100  (RD$15,754.77).
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